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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE ENERO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día treinta y uno de enero  del dos mil tres.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.


ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Gema Ruipérez Nogales,  para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Venta menor de productos de perfumería, cosmética y artículos para la higiene y aseo personal” en Calle Carretería nº 26, bajo.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ángel Morales Villalba en representación de “Eurodisk 2000 S.L.”, para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Bar Musical”, en Calle Doctor Galíndez nº 9, bajo.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de "Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”, por importe de CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMOS (43.572,47 €) para proceder a su abono a la  Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A, S.I.C.E.

B).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de "Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”, por importe de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS (76.682,58 €) para proceder a su abono a la  Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A, S.I.C.E.

C).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de "Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”, por importe de VEINTICIENCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS (25.441,53 €) para proceder a su abono a la  Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A, S.I.C.E.

3º.- JUVENTUD.

A).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 12 de diciembre de 2002, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se convocan subvenciones para la realización del programa “Esta Noche Toca” por Entidades Locales de Castilla-La Mancha, durante el 2003.

SEGUNDO.- Aprobar el compromiso de aportación económica para la realización del proyecto-programa “Esta Noche Toca”, que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL € (19.000 € / 3.161.334 Ptas.).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones Escamilla, S.L”, para demo​lición de una edificación, en C/ Sánchez Vera nº 8.

PROMOCION ECONÓMICA, FORMACIÓN  Y EMPLEO.

A).-PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 26 de diciembre de 2002, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para municipios con población superior a 2.000 habitantes.

SEGUNDO.- Aprobar las memorias de servicios y presupuesto de las obras que se detallan con el orden de prioridad para los que se solicita la ayuda:

1º.-Prestación del Servicio de Bomberos.

2º.- Prestación del Servicio de Policía Municipal.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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